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Comisión Nacional de Prevención de Riesgos 

y Atención de Emergencias  

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

 

 

 

 

Señor 

Juan José Monge Quintanilla 

Director  

Dirección Ejecutiva, CNE 

 

Señora  

Elizabeth Castillo Cerdas  

Auditora Interna  

CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 122-04-2024, de 

la Sesión Ordinaria Nº 06-04-2024 del 04 de abril del 2024, dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N° 122-04-2024 

 

1. El presidente de la Junta Directiva mociona para remitir la documentación N°AU-005-2024 INF y 

N° AU-006-2024 INF, de la Auditoría Interna, para que la misma sea analizada por los miembros 

de la Junta Directiva y sea conocida en la próxima Sesión Ordinaria a celebrarse el próximo 18 de 

abril de 2024 

 

ACUERDO APROBADO UNÁNIME FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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